Guinea-Bissau (indicativo de país +245)

Comunicación del 3.VII.2008:

El Instituto das Comunicações da Guiné-Bissau (ICGB), Bissau TC "Instituto das Comunicações da Guiné-Bissau (ICGB), Bissau" \f C \l "1" , recuerda la implementación de un nuevo plan nacional de númeración (NNP – National Numbering Plan) en Guinea-Bissau a partir del 6 de julio de 2008. 

En la rede fija del nuevo plan nacional de numeración (NNP), el actual número de seis (6) cifras quedará reemplazado por otro de siete (7). El formato de los números de llamadas al extranjero (estructura del número E.164 internacional) será uniforme para todas las redes telefónicas (fija y móvil): +245 XXX XXXX (siete (7) cifras) (CC + N(S)N, donde CC es el indicativo de país y N(S)N es el número nacional (significativo)).

El nuevo plan de numeración para las redes fijas entrará en vigor a partir del 6 de julio de 2008. Se añadirá la cifra «3» a la izquierda del S(N)S existente para la red fija.

Por ejemplo, el actual N(S)N para la red fija XX XXXX (seis (6) cifras) se modificará para que pase a ser 3XX XXXX (siete (7) cifras). El N(S)N 33 XXXX, que se utiliza actualmente en algunas localidades (por ejemplo, Ingoré) se modificará en su totalidad (véase el siguiente cuadro).

No se introducirá cambio alguno en el plan de numeración vigente de siete (7) cifras para la red móvil.


Red fija

GUINÉ TELECOM
	Indicativo de país
	Antiguo número
de abonado 
(seis cifras)
	Nuevo número
de abonado
 (siete cifras)
	Localidad

	245
	20
21
	XXXX
XXXX
	320
321
	XXXX
XXXX
	Bissau

	245
	22
	XXXX
	322
	XXXX
	Sta Luzia

	245
	25
	XXXX
	325
	XXXX
	Brá

	245
	31
	XXXX
	331
	XXXX
	Mansoa

	245
	31
	XXXX
	334
	XXXX
	Mansaba

	245
	32
	XXXX
	397
	XXXX
	Bigene

	245
	32
	XXXX
	332
	XXXX
	Bissora

	245
	33
	XXXX
	396
	XXXX
	Ingoré

	245
	94
	XXXX
	394
	XXXX
	Bula

	245
	35
	XXXX
	335
	XXXX
	Farim

	245
	41
	XXXX
	341
	XXXX
	Bafatá

	245
	41
	XXXX
	342
	XXXX
	Bambadinca

	245
	51
	XXXX
	351
	XXXX
	Gabú

	245
	51
	XXXX
	354
	XXXX
	Pitche

	245
	52
	XXXX
	352
	XXXX
	Sonaco

	245
	53
	XXXX
	353
	XXXX
	Pirada

	245
	70
	XXXX
	370
	XXXX
	Buba

	245
	91
	XXXX
	391
	XXXX
	Canchungo


	Indicativo de país
	Antiguo número
de abonado 
(seis cifras)
	Nuevo número
de abonado
 (siete cifras)
	Localidad

	245
	92
	XXXX
	392
	XXXX
	Cacheu

	245
	93
	XXXX
	393
	XXXX
	S. Domingos

	·
Red móvil

ORANGE –BISSAU

	245
	5
	XXXXXX
	5
	XXXXXX
	

	SPACETEL GUINÉ-BISSAU

	245
	6
	XXXXXX
	6
	XXXXXX
	

	GUINÉTEL

	245
	7
	XXXXXX
	7
	XXXXXX
	


Contacto:

Mr Teófilo Lopes
Director, Licencing and Spectrum Management
Instituto das Comunicações da Guiné-Bissau (ICGB)
R. Vitorino Costa
Caixa Postal 1372
BISSAU
Guinée-Bissau
Tel: 
+245 20 4873 (a partir del 6 de julio de 2008, Tel: 
+245 320 4873)
Fax:
+245 20 4876 (a partir del 6 de julio de 2008, Fax: 
+245 320 4876)
E-mail:
icgb@mail.bissau.net
Comunicación del 3.IV.2009:

El Institut des Communications de la Guinée-Bissau (ICGB), Bissau TC "Institut des Communications de la Guinée-Bissau (ICGB), Bissau" \f C \l "1" , en su calidad de Autoridad Nacional de Regulación de las Telecomunicaciones, comunica su inquietud respecto de la utilización no autorizada del indicativo de país E.164 «245» de Guinea-Bissau, por parte de operadores no identificados, concretamente para la prestación de servicios «Audiotex o Videotex» y de otro tipo disponibles en Internet.

Además, el Institut des Communications de la Guinée-Bissau (ICGB) confirma que las autoridades de Guinea-Bissau no han autorizado a ningún operador o proveedor de servicios a instalar infraestructuras o a utilizar infraestructuras existentes para la prestación de servicios «Audiotex o Videotex», o a utilizar el indicativo de país «245» con otros fines considerados ilícitos.

El Institut des Communications de la Guinée-Bissau (ICGB), solicita la cooperación de todos los operadores de telecomunicaciones y administraciones, recordando que queda prohibido utilizar el nombre de Guinea-Bissau para ofrecer servicios «Audiotex o Videotex» o utilizar el indicativo de país «245» por parte de operadores no autorizados o con fines no autorizados, ya sea dentro o fuera del territorio de Guinea-Bissau.
Además, el Institut des Communications de la Guinée-Bissau (ICGB) desea informar que sólo los operadores y proveedores de servicios cuya sede se encuentra en Guinea-Bissau, o que son representantes debidamente establecidos en Guinea-Bissau, pueden ser titulares de una autorización para el establecimiento y la explotación de redes de telecomunicaciones o la prestación de servicios de telecomunicaciones en el territorio de Guinea-Bissau, o para la utilización de recursos de propiedad estatal, concretamente los recursos de numeración y las frecuencias radioeléctricas.

Contacto: 

Institut des Communications de la Guinée-Bissau (ICGB)
Av. Domingos Ramos, 53
Caixa Postal 1372
BISSAU
Guinea-Bissau
Tel:
+245 320 48 73 / +245 320 48 74
Fax:
+245 320 48 76
E-mail:
icgb@bissau.net
